
 
 

 

 

 

 

 

 BUENAVENTURA (VALLE), MAYO TRES (3) DEL DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

 

Proceso No. 2023-00043-00 

Auto Nro. 465 

 

 

Inadmitiese la presente demanda para que en el término de cinco (5) días so pena de 

rechazo (artículo 90 C.G.P.) sea subsanada en el siguiente aspecto: 

 

Aclárese por el extremo demandante las cuotas alimentarias que pretende ejecutar. 

Tenga en cuenta que el documento que presta mérito ejecutivo siendo beneficiaria S.N.R.D. 

fue suscrito el 13 de septiembre 13 de 2022 mientras que se está solicitando mandamiento 

de pago frente a cuotas alimentarias de junio de 2020 y agosto 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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